
Circular Nº  2/2026

De: Comisión de Dedicación Total
Para: Docentes  en  régimen  de  dedicación  total  (Si  no  eres  docente  en  régimen  de 
dedicación total hacer caso omiso a este correo).
Fecha: 5/5/2026
Asunto: Trámite de licencia especial (año sabático)

La Comisión de Dedicación Total exhorta a que las solicitudes de licencia especial por 
año sabático (Estatuto del  Personal  Docente artículo 96),  incluyendo el  plan de 
actividades para dicha licencia, sean enviadas con no menos de un mes (30 días) de 
anticipación, a efectos de darle tiempo a la Comisión Directiva de cada Instituto y a la 
Comisión de Dedicación Total para su consideración, y posterior ingreso al Orden del día 
del Consejo de Facultad.

La solicitud y el plan de actividades para solicitar la licencia especial por año sabático se 
deben enviar al correo de Sección Personal personalfhce@gmail.com. 
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